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FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes . .. 5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. . 12'50 Trimestre. 	 . . 	.	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 	 . . 	. 	 28
Un ario . • . 	 40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

la expresada Dependencia con arre-
glo a las órdenes de 10 de Enero de
1931 y 4 de Marzo de 1933, por no
ajustarse a lo dispuesto en el Decre-
to de 30 de Octubre de 1922, a cuyos
preceptos deberán atenerse los que
se convoquen en lo sucesivo para tal
fin.

Cuarto. Las disposiciones del
presente Decreto no perjudicarán
los derechos adquiridos por lös Inr
genieros Industriales del Ejército,
que, habiendo concursado durante la
vigencia de la orden Ministerial de
10 de Enero de 1931, se encontraren
en la actualidad sirviendo su desti-
no.

Dado en Madrid a quince de No-
viembre de mil novecientos treinta y
tres.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

MANUEL RICO AvELLO

Núm. 5.472

ORDEN

Ilmo. Sr.: El desarrollo de la fabri-
cación Nacional de Máquinas auto-
máticas, así como la de aquéllos ar-
tículos que las mismas expenden,
ha determinado la necesidad de estu-
diar, con la mayor atención, este pro-
b lema.

La autorización para el funcionar
miento e instalación de esta clase de
máquinas debe subordinarse a deter-
minadas condiciones, a fin de garan-
tizar kos intereses del público, armo-

1

nizándoles con los de aquellos indus-
triales y comerciantes que dedican
sus actividades a la fabricación, ven-
ta y explotación de dichas máqui-
nas.

Este Ministerio de acuerdo con la
propuesta de la Dirección general
de Seguridad, ha tenido a bien dis-
poner:

Primero. :Que las máquinas auto-
máticas, a los efectos de la oportuna
autorización, se dividan en tres gru-
pos. 	 )

a) De recreo o pasatiempo. Las
que ofrezcan al público, a cambio de
la -moneda que en ellas se deposite,
un recreo, sin conceder premios de
ninguna clase, careciendo de dispo-
sitivo para ello.

b) Expendedoras 14a que entre-
guen a cambio de la moneda en las
mismas depositada una misma clase
de artículos u objeto, o de varias cla-
ses, siempre que todos ellos sean del
mismo valor aproximadamente.

e) De premio. Las que a cambio
de la moneda en ellas depositada
concedan premios representados en
formas distintas, como abonos para
consumiciones, objetos o artículos
varios.

Segundo. Se autoriza el funcio-
namiento de las máquinas automáti-
cas comprendidas en los grupos a)
y b), antes indicadas.

Tercero. Podrá autorizarse el fun-
cionamiento e instalaciói_ de las que
pertenezcan al grupo e), siempre que
cumplan los requisitos que oportuna-
mente serán deteminades,

Cuarto. Para el funcionamiento
e instalación de toda clase de máquia
nas automáticas será indispensable
la previa autorización, en cada caso,
de la Autoridad gubernativa.

Madrid 15 de Noviembre de 1933.
MANUEL RICO AVELLO

Señores Director general de Seguri-
dad y Gobern.adoreseiviles de to-
das las provincias, excepto Ma-
drid..

(«Gaceta» del 17 de Noviembre de 1933.)
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Ministerio de Agricultura

Núm. 5.469

ORDEN

Ilmo. Sr.: Diversas entidades de
carácter agrícola y muchos interesa-
dos han formulado ante este Minis-
terio varias peticiones en el sentido
de que el plazo señalado hasta el día
20 del corriente mes en el artículo
primero del Decreto de 24 de Octu-
bre próximo pasado, para que por
los tenedores de trigo se formulen
las declaraciones juradas de existen-
cia de dicho cereal, sea ampliado has-
ta mediado del próximo mes de Di-
ciembre, teniendo en cuenta que las
operaciones electorales del periodo
en que nos encontramos habrá de di-
ficultar la presentación de aquellas
declaraciones.

En su vista, atendiendo al funda-
mento de las expresadas peticiones,
ya que es indudable que la gran in-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Núm. 5.470

DECRETO

Con el fin de restablecer el espí-
ritu y letra del Decreto de 30 de Oc-
tubre de 1922, que atribuyó expresa-
mente los puestos oficiales de carác-
ter técnico dependientes de los Mi-
nisterios de la Guerra y Marina a
los artilleros, reservando a los Inge-
nieros Industriales Civiles de modo
exclusivo los relativos a los restan-
tes departamentos Ministeriales; de
acuerdo con el Consejo de Ministros
y a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en disponer:
Primero. Queda derogada la Real

orden de 10 de Enero de 1931, por la
que, atribuyendo carácter militar a
la. Dirección General de Seguridad,
se confieren sus cargos técnicos del
Parque móvil de la Policía Guberna-
tiva a los Ingenieros Industriales del
Ejército, y restablecido en todo vi-
gor el Decreto de 30 de Octubre de
1922.

Segundo. Se deroga, asimismo,
la Orden Ministerial de 4 de Marzo
de 1933, por la que se autorizó a los
Ingenieros Industriales Civiles para
concursar, en unión de los proceden-
tes del Ejército, a 'los cargos técni-
cos del Parque móvil de La policía
Gubernativa.

Tercero. Se declaran anulados
los concursos anunciados en la actua-
lidad para cubrir cargos técnico de

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes (le 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BotarIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botar/N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimoS linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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Jefatura de Obras públicas voluntavia del segundo semestre del
Repartimiento general de utilidades

EN LA de este pueblo respectivo al ario ac-
Provincia de Córdoba 	 tual, se llevará a efecto durante todos

tensidad de la campaña electoral
que en estos momentos se está desa-
rrollando, forzosamente han de con-
tribuir al hecho de que los poseedo-
res de trigo no dispongan de las fa-
cilidades adecuadas para cumplir
exactamente el mandato contenido
en la disposición legal de referencia,
además de que requiriéndose de di-
chos tenedores de trigo que presen-
ten sus declaraciones ante las Alcal-
días y siendo también evidente que
estas tienen importantísimas funcio-
nes que desempeñar con respecto al
mencionado periodo electoral y en
plazo legalmente determinados que
no Pueden demorarse.

Esté MiniSterio ha acordado dis-
poner que el plazo señalado en el ar-
tículo primero del Decreto de 24 de
Octubre último, para que por los te-
nedores de trigo se presenten ante
fas Alcaldías de los términos en que
f engan almecenados el cereal las de-
claraciones juradas de existencia,
se prorrogue hasta el día 10 del mes
de Diciembre próximo; bien enten-
dido que el plazo concedido no po-
drá ser objeto de nueva prórroga ni
dilación alguna, por lo cual, los Go-
bernadores civiles, a propuesta de los
'Alcaldes, una vez transcurrido el 're-
f4rido día diez del mes próximo, pro
cederán con el Mayor rigor ä impo-
ner a los contraventores la sanción
prevenida en el artículo 9 del repeti-
do Decreto de 24 de Octubre último.

Lo que de Orden ministerial co-
munico a V. I. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Madrid,
8 de Noviembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

(«Gaceta» dgl 16 de Noviembre de 1933.)

-.-4111.11mn	

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

TESORERIA

Núm. 5.466

En la «Gaceta de Madrid» del día
14 del actual se publica el anuncio
para la provisión por concurso del
cargo de Recaudador de la .Hacienda
vacante en la Zona de Arenas de San
Pedro en la provincia de Avila.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en la norma 2.' del
artículo 28 del Estatuto de Recaudae-
ción de 18 de Diciembre de 1928 («Ga-
ceta)) del 29 del mismo mes) se admiti-
rán en esta Delegación de Hacienda
las instancias que en solicitud de di-
dio . cargo se presenten hasta el día 7
de . Diciembre próximo en que expira
el plazo concedido para ello.

Córdoba 17. de Noviembre de 1933.
—El Delegado de Hacienda.—Enri-
que C. Barrera.

El Metro (5. A.)-Córdoba

CONVOCATORIA

Núm. 5.474

Con arreglo a les artículos doce y
catorce de los estatutos de esta So-
ciedad, se convoca a los señores ac-
cionistas a la Junta general ordinaria,
que ha de celebrar en esta capital
en su domicilio social, calle Mermo]
de Bariuelos, número dos, el día trein-
ta del corriente mes a las diez de la
mañana.

Córdoba dieciocho de Novtembre
de mil novecientos treinta y tres.—E1
Secretario del Consejo, Pedro Gime-
nez Herrero.

Administración principal!
de Correos de Córdoba

Núm. 5.465

• El día veinte de Diciembre próxi-
mo, a las once horas, tendrá lugar en
esta Administración principal ante el
Jefe de la misma, la subasta del ser-
vicio de conducción del correo en au-
tomóvil de ida vuelta entre la ofici-
na del Ramo de Almodóvar del Río
y la estación del ferrocarril de dicho
punto bajo el tipo máximo de tres mil
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto al
público en esta Administración prin-
cipal, advirtiéndose que las proposio-
nes se extenderán en papel sellado
de la clase sexta (cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos) y habrán de redac-
tarse en la forma que al final se in-
serta y que -la presentación de las
mismas podrá hacerse hasta cinco
días antes de la fecha señalada para
la celebración del acto a las horas
de despacho ordinario en la referida
oficina excepto el último día de admi-
sión quince del próximo Diciembre
en que la presentación podrá hacerse
hasta las diecisiete horas.

Córdoba diecisiete de Noviembre
de mil novecientos treinta y tres.—E1
Administrador principal, S. Vivas.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de 	
	 vecino de
se obliga a desempeñar la conducción
del correo cuantas veces sea necesa-
rio desde la oficina del Ramo de
	 a la estación
del ferrocarril y viceversa por el pre-
cio de 	
(en letra) pesetas anuales con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno. Y
para seguridad de esta proposición
acompaño por separado la carta de
pago que acredita haber depositado
en 	 la fianza
de 	  pesetas

(Fecha y firma del interesado).

NEGOCIADO D:: EXPROPIACIONES

Núm. 5.471

Transcurrido el plazo s-fialado en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
corrrespondiente al día 6 de M a yo úl-
timo, para que los interesados en el
expediente de expropiación que en el
término municipal de Villaviciosa mo-
tiva la construcción de la carretera de
tercer orden de Córdoba a Villavicio-
sa por los Arenales trozo 3.° pudie-
ran reclamar contra la necesidad de
la ocupación de sus fincas sin haber-
se pruducido reclamación alguna, y
oído e/ informe de la Abogacía del
Estado en la provincia, he resuelto
declarar la necesidad de la ocupación
de las fincas que comprende el expe-
diente, las cuales, con sus respectivos
propietarios, f i guran en la relación
publicada en dicho BOLETIN; que se
inserte esta resolución en el mismo
periódico oficial y se le notifique a los
interesados, invitándoles al propio
tiempo a que en el plazo de och 3 días
y ante el Alcalde de Villaviciosa nom-
bren el perito que haya de represen-
tarles en las operaciones preparato-
rias del justiprecio y para que repre-
sente el Estado nombrar perito a don
Jorge Rueda Prieto, Ayudante de
obras públicas afecto al servicio de
esta Jefatura de Obras públicas.

Córdoba 17 de Noviembre de 1933.
—El Ingeniero Jefe, Joaquín Ortiz.

Ayuntamientos
CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 5.427

Don Francisco de Toro Costa, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamiento del señor Ingeniero
Jefe del servicio Agronómico Ca-
tastral de la provincia el padrón co-
rrespondiente a la riqueza Rústica,
de este término municipal para
los arios económicos de 1934 y 1935
queda expuesto al público en la Se-
cretaría del mismo, por espacio de 8
días, contados desde el que aparez-
días; contando desde el que aparez-
ca inserto en el "Boletín Oficial" de

•la provincia.
Lo que se hace público para que

los interesados puedan durante dicho
plazo de exposición hacer las recla-
maciones que crean en derecho.

Cañete de las Torres a 10 de No
viembre de 1933.—Francisco del
Toro.

PEDROCHE

Núm. 5.436

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento

. de esta villa.
Hago saber: Que la recaudación

los días hábiles del presente mes y
los doce primeros días del próximo
Diciembre y hora de las nueve
a las trece en la oficina recau-
datoria establecida en estas Casas
Consistoriales, advirtiéndose que si

los contribuyentes dejasen transcurrir
, dicho p:azo sin satisfacer sus recibos

incurrirán en el único grado de apre-
mio consistente en el veinte por cien-

to de recargo sobre sus cuotas sin más

i
! notificación ni requerimiento ; pu-

diendo no obstante hacerlos efecti-
vos con solo el diez por ciento de re-
cargo durante los diez días siguientes
al de la terminación del plazo volun-
tario.

Pedroche a 10 de Noviembre de
1933.—E. Peralbo.

EL VISO
Núm. 5.438

Don Andrés Moreno Montero, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamiento de la Jefatura del ser-
vicio Agronómico catastral de esta
provincia, el padrón de la contribu-
ción territorial, por riqueza rústica,
que ha de regir en este término muni-
cipal durante los años de 1934 y 1935,
queda el mismo expuesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que pue-
da ser examinado por cuantas perso-
nas así lo deseen y formular contra
dicho ducumento las reclamaciones
que sean procedentes, las cuales han
de referirse a error es a itméticos o de
copia, para que puedan surtir efectos.

El Viso a 13 de Noviembre de 1933.
—Andrés Moreno.

MONTEMAYOR

Núm. 5.439
Don Rafael Porras Berra?, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento y de
la Junta Pricial del Catastro, de es-
ta villa.
Hago saber: Que el padrón de ur-

bana del ario próximo de 1934 confec-
cionado en esta Secretaría, se halla
expuesto al público por término de
ocho días, durante los cuales podrán
reclamar contra el mismo los que se
encuentren perjudicados en su dere-
cho por el señalamiento de cuotas u
errores de otro genero.

Montemayor 14 de Noviembre de
1933.—Rafael Porras.

Núm. 5.439
Don Rafael Porras Berra', Alcalde

Presidente del Ayuntamiento y de
la Junta Pericial del Catastro, en es-
ta villa.
Hago saber: Que el padrón de rús-

tica formulado para el año de 1934, se
halla expuesto al público por término
de ocho días, durante cuyo plazo po-
drán formularse en la Secretaría cu-
antas reclamaciones se estimen perti-
nentes por los que se consideren per-
judicados.

Montemayor 14 de Noviembre de
1931—Rafael Porras.
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Boletín Oficial

BUJALANCE

Núm. 4.851

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Corporación Municipal, du-
rante el mes de Septiembre, que
formula el Secretario de .1a misma
en cumplimiento de .lo que precep-
túa.n las disposiciones vigentes.

MES DE SEPTIEMBRE

Sección extraordinaria del Ala 3

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Tuvo por objeto .1a elección de Vo-
cales para e.1 Tribunal de Garantías
Constitucionales, designándose a don
Gabriel González Taltabull, como ti-
lar y a don Joaquín de Pablo Blanco
como suplente.
Sesión ordinaria supletoria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el acta de la sesión an-
terior que fué extraordinaria.

Se acuerda archivar las actuacio-
nes llevadas a cabo con motivo de
una denuncia formulada por e.1 Con-
cejal señor Ramos contra el Médico
Director del Hospital de San Juan
de Dios, en virtud de informe emiti-
do por dicho señor en su descargo.

Se aprobó un decreto de la Alca.ldia
confirmando en el cargo de Alcalde
Pedáneo del Departamento de Mo-
rente al Concejal don José Cebrián
Castro.

Se concede un anticipo reintegra-
ble de una mensualidad de su haber
al Guarda rural' Gabriel Borreguero
Coca.

Conceder un mes de prórroga en
el plazo para tomar posesión del
cargo de Interventor de este Ayun-
tamiento a don Florentino Vaquero
Francisco.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber a
la Profesora en partos de este Ayun-
tamiento Natividad López Palomar.

Aceptar informe de la Comisión de
Hacienda en el expediente que se
instruye sobre adquisiciéa por con-
trato directo de un tanque extintor
de incendios.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes actual.

Designar a don Ramón Román
Otón, representante de este Ayunta-
miento para la discusión y aproba-
ción del presupuesto especial de
Cargas de Justicia.

Aprobar la tasación llevada a efec-
to de un pedazo de terreno sobrante
de la vía pública y que se anuncie la
subasta.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber.
al Guarda rural Agustín Madueño
Peinado.

Nombrar Practicante de la Bene-
ficencia municipal en concepto de su-.
pernumerario sin sueldo a don Angel
Román Otón, a su instancia.

Aprobar un presupuesto adicional
Para las obras de consolidación y re-

paráción en el Juzgado de Instruc-
ción.

Otro para las obras de construc-
ción de un lavadero y depósito para
cadáveres en el Hospital de San Juan
de Dios.

Otro para las obras de reparacio-
nes y enlucidos en los locales de Pes-
cadería y de Carnicería.

Declarar pobre a Encarnación Me-
lero Belmonte madre del mozo Rafael
Rueda Melero a los efectos de la
concesión de prórroga.

Aceptar la renuncia presentada por
los Concejales de este Ayunta-
miento don Gabriel Castro Borre-
guero y don Juan Vera Venzalá, de-
clarando vacantes ambos cargos.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

A José Salas Pérez, 65'50 pesetas
por obras de carpintería en la casa
Cuartel de la Guardia civil.

A la Compañia Mengemor, 0'90 pe-
setas por error padecido en una par-
tida por suministro de flúido al Hos-
pital de San Juan de Dios.

A la misma, 25'02 pesetas por flúi-
do sumiListra do al Cuartel de la
Guardia civil y Oficina del Juzgado
municipal.

A la misma, 25'42 pesetas por su-
ministro de flúido al Hospital de San
Juan de Dios.

A la misma, 977'20 pesetas por
flúido suministrado al alumbrado pú-
blico.

A la misma, 27'56 pesetas por su-
'ministro a la Casa Ayuntamiento.

A José Romero y otro, 8'60 pese-
tas por artículos con destino al Ma-
tadero.

A la Sociedad de Aguas La Ala-
meda, 48 pesetas por suministro he-
cho al Matadero municipal;

A la misma, 12 pesetas por igual
concepto a la Casa Consistorial.

A la casa A. Periquet y Compañía,
366'65 pesetas por importe del octavo
plazo de la adquisición de tres má-
quinas de escribir.

A la Sociedad de Aguas la Alame-
de, 32 pesetas por suministro hecho
para riegos municipales.

A Sebastián Merino, 2 pesetas por
artículos destinados a la limpieza pú-
blica.

A varios vecinos pobres, 45 pese-
tas por socorros para ayuda de via-
jes.

A don Emilio Navarro L. Obrero,
1'85 pesetas por transporte de artí-
culos con .destino a la Banda de mú-
sica.

A la Sociedad de Aguas La Alame-
da, 9 pesetas por suministro hecho a
las Escuelas nacionales.

A la Compañía Mengemor, 0'90
pesetas por suministro de flúido al
Hospital de San Juan de Dios.

A Antonio González, 10'50 pesetas
por trabajos invertidos en la Biblio-
teca municipal.

A José Salas Pérez, 70 pesetas por
la reparación y pintura de unas puer-
tas en la pescadería municipal.

Al mismo, 50 pesetas por una es-
tantería para la Depositaría.

A José García, 31'50 - pesetas por

jornales invertidos en el blanqueo de
la pescadería.

Al maestro de obras municipales,
90 pesetas por la limpieza de parques
y jardines.

A Miguel Merino y otros, 31'75 pe-

raes.
por artículos para obras gene-

A José Salas Pérez, 12'50 pesetas
por la reparación de unas puertas en
el Hospital.

A don Julio Poblete, 172'15 pese-
tas por materiales de construcción
para obras en el Hospital.

Quedar enterada de la resolución
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
de Hacienda, aprobando un expedien-
te de suplemento de créditos.

Quedar enterada del acuerdo de
la Junta provincial de Sanidad sobre
aprobación del proyecto de alcanta-
rillado en las calles que comprende
la Travesía de esta ciudad.
Sesión ordinaria supletoria del día 11

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Solicitar del Catastro Urbano cer-
tificación relativa a la casa número
9 de la calle Plaza del D.Dpartamen-
to de Morente, para unir al expedien-
te que se instruye sobre plantación
deolivos por don Diego Benítez León
en terrenos de la propiedad munici-
pal.

Que quede sobre la mesa para es-
tudio un oficio de la Administración
de Rentas Públicas, relativo a que
se justifique por el Ayuntamiento
mediante certificación del Circuito
Nacional de Firmes especiales la
exención de dicha cuota.

Manifestar al Ayuntamiento de
Cañete de las Torres que el presu-
puesto de cargas-de justicia, es cosa
distinta al ordinario de este Ayunta-
miento en virtud de un crédito recla-
mado por aquel Municipio.

Condenar a Pedro Cabello Mestan-
za, al pago del arbitrio defraudado
en expediente que se instruye y a una

multa de 4'40 pesetas en concepto de
pena.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

Al Maestro de obras municipales
y otros, 4.052 pesetas, por jornales
y materiales invertidos en las obras
de la calle Concepción.

Al mismo y otros, 1.867'75 pesetas
por jornales y materiales en obras
en el Hospital de San Juan de Dios.

Al mismo 2.098'75 pesetas, por
jornales y materiales en las obras
de construcción de una escuela en el
Departamento de Morentes

A José Salas Pérez, 408 pesetas
por trabajos de carpintería en el
Hospital de San Juan de Dios.

Al Maestro de obras municipales,
184 pesetas, por jornales invertidos
en la limpieza de parques y jardines.

A José Salas Pérez, 23 pesetas,
por trabajos de carpintería en la
Casa Consistorial.

A Rafael Rojas García, 21 pesetas:

por una fanega de veza para los pa-
lomos del Paseo de Jesús.

Al Maestro de obras municipales
207'25 pesetas, por jornales inverti-
dos en obras.

A Bartolomé Aranda, 93'50 pese-
tas, por trabajos invertidos en arre-
glo de cañerías.

Al maestro de obras municipales
y otros, 1.140 pesetas por jornales
invertidos en reparaciones de una al-
cantarilla.

A don Antonio Robles, 12'50 pese-
tas importe de efectos timbrados pa-
ra la Oficina de Intervención.

Al Depositario municipal, 9'51 pe-
setas por suplidos durante el segun-
do trimestre del actual ejercicio.

A Miguel Merino, 36'45 pesetas
por la reparación de herramientas.

A Brígida González, 20 pesetas
por la limpieza de la Biblioteca Mu-
nicipal.

A doña F. Eugenia Díaz, 22'25 pe-
setas por suministro de medicamen-
tos a enfermos pobres.

A Miguel Merino, 7'55 pesetas por
trabajos de herrería en obras muni-
cipales.

A Juan Torralbo, 3 pesetas por
jornales de limpieza en el Depósito
municipal.

A Agustín Coca, 10 pesetas por un
servicio de automóvil con el señor Al-
calde al Departamento de Morente.

A don Manuel Lozano Albandea,
55 pesetas importe de.1 alquiler que
ocupa el Juzgado municipal.

A Espasa Calpe, 35 pesetas por
la suscripción al Diccionario de su
nombre.

A la Revista de Administración
Local, 15 pesetas por la suscripción
a la Misma, durante el actual ejerci-
cio.

Al Recaudador de Contribuciones
3.257'53 pesetas, por el Impuesto de
Utilidades de haberes de empleados
durante el primero y segundo tri-
mestre del ejercicio actual.

A Gaspar Castro, 10'25 pesetas im-
porte de socorros facilitados por el
Ayuntamiento como soldado que se
encuentra con licencia.

A José Salas Pérez, 10'25 pesetas
por trabajos de carpintería en el Hos-
pital.

A Francisco Gavilán, 36 pesetas,
importe de cuatro cargas de cal con
destino al blanqueo del Cuartel de
la Guardia Civil.

A José Millón, 37'50 pesetas, por
el alquiler de una caballería con des-
tino a los trabajos del padrón de cé-
dulas personales en lo rural de este
término.

Al Maestro de obras municipales,
149'10 pesetas, por jornales inverti
dos en riegos públicos.

A la Imprenta Belmonte, 36'40 pe-
setas, :mporte de impresos con desti-
no a la Oficina de Policía.

A Francisco Salazar, 10 pesetas,
por trabajos de limpieza en la Ofici-
na de Policía.

Al Sargento de la Guardia Civil,
30 pesetas, por la gratificación con-
cedida para agua de los caballos.

A Francisco Ramos, 55'50 peaeta.se
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por jornales invertidos en reparaciófl
de instalaciones eléctricas.

A la Imprenta Belmonte, 110 pe-
setas por material impreso para la
oficina de Arbitrios.

A don Angel Gordejuela, 6 pesetas
por. .los trabajos de limpieza en la
Oficina de Arbitrios.

Al maestro de obras municipales,
2.336'50 pesetas por jornales y ma-
terial invertidos en la escuela del De-
partamento de Morente.

Al mismo, 2.252'75 pesetas por
jornales y materiales en obras en el
Hospital.

Al mismo, 4.565'05 pesetas por
materiales y jornales en las abras de
construcción de una escuela en el
Departamento de Morente.

A la Imprenta Belmonte, 26'50 pe-
setas importe de materiales para la
Biblioteca municipal.

Al maestro de obras municipales,
21'50 pesetas por trabajos en e.1 Ma-
tadero municipal.

Al mismo, 2.762'43 pesetas por jor-
nales y materiales invertidos en las
obras de reparación de la Pescadería
municipal.

Al mismo, 759'50 pesetas, por jor-
nales invertidos en las obras de al-
cantarillado de la calle Montoros.

Al mismo, 1.247'60 pesetas por
jornales invertidos en obras en el De-
partamento de Morente.

Al mismo, 131'50 pesetas por jor-
nales invertidos en obras de repara-
ción.

Se formularon ruegos y preguntas.
Sesión ordinaria supletoria del 18
Presidencia, e.1 señor Alcalde don

CristóbarGirón Romera.
Se adoptaron los siguientes acuer-

dos:
Se aprobó el borrador del acta de

la sesión anterior.
'Conceder un voto de confianza. a

la Presidencia para .1a adquisición de
urnas en virtud del aumento de Co-
legios electorales.

Aprobar provisionalmente la cuen-
ta rendida por Depositaría correspon-
diente a.1 segundo trimestre del ac-
tual ejercicio. 	 -

Declarar exento del impuesto de
canalones para el próximo ejercicio
a don Tomás G. de Canales con rela-
ción a la casa número 3 de la calle
Alferez León Moreno.

Que informe el Perito Aparejador
en la estancia presentada por doña
Rosa Navarro Lora que solicita se
le exima del pago de arbitrios sobre
canalones, respecto a la casa núme-
ro 4 de la calle San Antonio.

Conceder licencia para realizar
obras en edificio de su propiedad al
vecino del Departamento de Morente
Juan A. Corredor Vivar.

Nombrar Agente ejecutivo espe-
cial a don Juan Lara Amador, para
e' cobro de recibos por contribucio-
nes especiales en las obras del cami-
no vecinal número 57 de la ordena-
ción.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

A don Francisco López Aguado,

n•n

23'10 pesetas por artículos suminis-
trados para la extinción de perros
vagabundos.

Al mismo, 23'10 pesetas por igual
concepto.

A la casa Rogelio Luque de Cór-
doba, 20'75 pesetas por 20 ejempla-
res de la Ley de Orden público.

A la Compañía Mengemor, 25'02
pesetas por suministros de flúido a
la Casa Cuartel de la Guardia Civil
y Juzgado municipal.

A Pedro Medina, 17'50 pesetas por
artículos suministrados para las bom-
bas de extinción de incendios.

A la Compañía Mengemor, 8'86 pe-
setas por flúido suministrados a las
Oficinas de Policía y Arbitrios.

A la misma, 977'20 pesetas por el
suministro de flúido al alumbrado
público.

A Pedro Lavirgen, 4 pesetas por
artículos para el Matadero.

A don Emilio Navarro, 2'80 pese-
tas por el transporte de artículos.

A don Luis B. de Quirós, 891'60 pe-
setas por suministro de medicamen-
tos a la Benificencia municipal.

A doña F. Eugenia Díaz, 31 pese-
tas por medicamentos suministrados
a enfermos pobres.

A Francisco Labrador, 6 pesetas
importe de un jornal por su asisten-
cia como Vocal Obrero a la Junta de
Policía Rural.

A Pedro Lavirgen, 38'50 pesetas
por artículos para obras municipa-
les.

A José Salas Pérez, 77 pesetas pör

el arreglo de unas puertas en la cä4--
nicería

A Pedro Lavirgen 5'50 pesetas
por artículos con destino a los jar-
dines públicos.

A don Luis B. de Quirós, 237'60
ptas. por medicamentos stuninistra-
dos al Hospital de San Juan de Dios
durante el mes de Agosto.
A la Compañía Mengemor, 2'17 pe-

setas por suministros de flúido a la
Casa Asilo de la Virgen.

A la Casa de Pablo Ricomás, pese-
tas 39'50 por artículos para la ban-
da Municipal.

Se formularon por varios señores
Concejales ruegos y preguntas.

Sesión extraordinaria del día 23

Presidencia el señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Se aprobó un expediente de suple-
to de crédito por medio de transferen-
cia, de-veinte mil pesetas con desti-
no a la adquisición de un tanque ex-
tintor de incendios y que se remita
al Iltmo. Sr. Delegado de Hacienda
para su aprobación.

Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don
Cristóbal Girón Romera.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el borrador del acta de
la seión anterior.

Que informe el Perito Aparejador
sobre las obras que son necesarias

realizar en el edificio cuartel de la
Guardia civil.

Requerir a los propietarios del
Ca,stillc, para que realicen las obras
de reparación necesarias.

Que se proceda a realizar las obras
necesarias en una casa de la propie-
dad municipal situada en el Depar-
tamento de Morente.

Quedar enterada y que quede so-
bre la mesa para estudio un oficio de
la Dirección General: de la Deuda y
Clases pasivas relativo al origen de
inscripciones de Instrucción pública.

Que se remita a la Junta Munici-
pal de Sanidad el expediente que se
instruye; por denuncia formulada
por el vecino de esta ciudad Fernan-
do Santiago Cabello sobre las condi-
ciones de salubridad de la casa nú-
mero 20 de la calle Gorraseda.

Quedar entarda de los cargos for-
mulados al Recaudador de Arbitrios
municipales relativos al tercer tri-
mestre por los conceptos siguientes:
Vigilancia de establecimientos, casi-
nos y círculos de recreo, carruajes
de lujo de tracción animal e Inquili-
natos.

Conceder licencia para instalar un
puesto de venta de castañas a Pedro
Zurita Lama.

Conceder licencia para la venta de
carne de ave en la Carnecería públi-
ca a Francisco Medina Alifa.

Que pase a informe de Intervención
y de la Comisión de Hacienda la ins-
tancia de José Vargas Castro, Vigi-
lante de arbitrios, que solicita un an-
ticipo reintegrable de dos mensuali-
dades de su haber.

Conceder licencia para realizar
obras a doña Dolores Alcázar Casti-
lla.

Aprobar el proyecto para la cons-
trucción de retretes en la escuela. de
niños del Departamento de Morente.

Otro, para la pavimentación de di-
cha escuela de Morente.

Conceder licencia para realizar
obras a doña Josefa Palacios Castro.

Que se instruya el oportuno expe-
diente para la instalación de un mo-
tor eléctrico en la casa número 17 de
la calle Benito Lara, a instancia de
Antonio Gavilán Domínguez.

Conceder licencia para .realizar
obras en edificios de su propiedad a
don Francisco Urbano Alguacil.

Conceder autorización para ins-
talar un puesto de venta de castañas
al vecino de esta ciudad Vicente An-
guita Arenas.

Aprobar las cuentas de gastos e
ingresos rendidas por el seriar Admi-
nistrador de arbitrios municipales
correspondientes a los meses de Ju-
nio de 1932 a Agosto de 1933 inclu-
sives.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas:

Al maestro blanqueador José Gar-
cía, 121 pesetas por jornales inverti-
dos en la casa cuartel de la Guardia
Civil.

A Juan Moreno, 2 pesetas por ar-
tículos para la Guardia municipal.

A don Antonio Baena, 411'10 pe-

setas por artículos para el tanque de
riegos.

Al maestro de obras municipales,
5575 pesetas por jornales invertidos
en obras.

Al mismo, 93 pesetas por jorna-
les invertidos en la reparación de
pczos municipales.

A la casa Bayer Hermanos, 53'09
pesetas por material impreso para la
Oficina de Intervención.

A don Manuel de la Torre, 604'73
pesetas por suministro de medica-
mentos a la Beneficencia municipal.

A doña Fulgencia Díaz González,
1.955'93 pesetas por igual concepto
que la anterior.

A la misma, 12'50 pesetas, por
igual concepto.

A don Manuel de Latorre, 36'15
pesetas por el mismo concepto.

Al maestro blanqueador, 32'50 pe-
setas por jornales invertidos en las
Escuelas nacionales.

A Juan Benítez León, 16 pesetas
por dos cargas de cal viva con des-
tino al blanqueo de las Escuelas na-
cionales.

A la casa Pablo Ricomá, 15'40 pe-
setas, por artículos para la Banda
municipal.

A la Imprenta Belmonte, 31 pese-
tas por artículos con destino al anun-
cio de feria.

A la misma, 8 pesetas por artícu-
los para el Negociado de Estadísti-
ca.

Al señor Alcalde y otro, 62'50 pe-
setas importe de una dieta y viaje
a Córdoba para asuntos oficiales.

A la Imprenta, 10'50 pcsetas por
artículos suministrados a la Oficina
de Policía.

A José García 9 pesetas por jor-
nales invertidos en la Casa Consis-
torial.

Al Maestro de obras municipales,
3.444'90 pesetas por jornales y ma-
teriales invertidos en las obras de la
calle Concepción.

Al mismo, 44 pesetas por jornales
invertidos en las obras de la carre-
tera que va al cementerio.

Al mismo, 4.068'10 pesetas por
jornales invertidos en las obras de
la calle Concepción.

Al mismo, 620'10 pesetas por ar
tículos para las obras de construc-
ción de una escuela en el Departa-
mento 'e Morente.

A Salvador Castro Sánchez, 5'75
pesetas por materiales de contruc-
ci "n. .

A Juan Moreno y otros, 104'39 pe-

setas por suministros de leña al Hos-
pital de San Juan de Dios.

Al Maestro de obras municipales,
74'55 es-stas por jornales inverti-
dos en los riegos de parques y jardi-
nes.

A Salvador Castro Sánchez, 1'75
pesetas por una fanega de cal con
destino al Matadero.

Al maestro de obras municipales,
445'50 pesetas por jornales inverti

-dos en la limpieza de parqu ,s y jardi-
nes.

A Salvador Castro Sánchez, 115
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cal , su propiedad situado en el kilóme
les, tro 2 de la Ronda de circunvalación
rti- Conceder licencia para realiza

obras en edificios de su propiedad
a2e5 a los vecinos de esta ciudad don José

Navarro Navarro, don José Hurtado
se Salmoral, don Manuel Castilla Mella

do y doña María Salazar Coca.
Quedar enterada de la circular

don inserta en el "Boletín Oficial" núme-
ro 227 de la Inspección provincial de

er- Sanidad sobre amortización de las
plazas de Subdelegados de Medici-
na y Farmacia.

Aprobar la distribución de fondos
para el mes de Octubre.

Declarar la excepción de los trá-
mite., de subastas y concurso para
la adquisición de un tanque extintor
de incendios, facultándose al señor
Presidente para que directamente lo
'adquiera.

Que informen Intervención y Se-
cretaría en el expediente instruido
a instancia de doña Rosa Navarro
Lora, sobre exención del arbitrio so-
bre canalones.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas.

A José García, 75 pesetas por jor-
nales invertidos en el blanqueo del
Cuartel de la Guardia Civil.

A Bartolome Aranda, 3'30 pesetas
importe de un grifo para el contador
de agua del Cuartel de la Guardia
Civil.

A Francisco Rodríguez, 10 pese-
tas por un servicio de automóvil con
el señor Alcalde al Departamento
de Morente.

Al maestro de Obras municipales,
53'25 pesetas por jornales invertidos
en jardines y paseos.

A la Casa Baena, 4'20 pesetas por
artículos para el alumbrado público

A la Compañía Mengemor, 18'70
pesetas por suministro de flúido a
la Casa Ayuntamiento.

A Juan A. Canales, 6'60 pesetas
por artículos suministrados a la
Guardia municipal.

Al mismo, 11'40 pesetas por artícu-
los suministrados al Ayuntamiento.

A la Sociedad de Aguas La Ala-
meda, 33 pesetas por el suministro
hecho al Matadero.

A Rafael Urbano, 34'50 pesetas
por materiales de construcción para
obras.

A Juan A. Canales, 0'90 pesetas
por artículos para la Oficina de Ar-
bitrios.

A la Sociedad de Aguas La Alame-
da, 12'60 pesetas por suministro he-
cho a la Casa Consistorial.

A don Miguel Cuenca, 14'80 pese-
tas por artículos para la Depositaría.

A la Casa Molleja, 23'50 pesetas
por artículos con destino al Ayunta-
miento.

A Juan A. Canales, 20'15 pesetas
por igual concepto que la anterior.

A Bartolome Aranda, 13 pesetas
por la reparación y limpieza del con-
tador de agua del Paseo de Santa
Ana.

A la Actividad de Córdoba, 259'20
pesetas por suministro de artículos

pesetas importe de una fanega de
Al maestro de obras municipa

279'55 pesetas por jornales inve
dos en riegos públicos.

Al mismo, 175 pesetas por jorn
invertidos en obras generales.

Por algunos señores Concejales
formularon ruegos y preguntas.

Sección ordinaria del día 30
Presidencia, el señor Alcalde

Critöbal Girón Romera.
Se tomaron los siguientes a.cu

dos:
Antes de entrar en el orden del día

se hace constar la repulsa por el cri-
men perpetrado en la persona de don
Gaspar Zurita Romero y que se di-
rijan telegramas a los Excelentísi-
mos señores Ministro le la Goberna-
ción y Gobernador civil a propuesta
de la presidencia.

También a propuesta de la presi-
dencia se hace constar la repulsa de
la Corporación por la campaña ten-
denciosa que han hecho determinados
'elementos en la Prensa con motivo
del crimen a que a que se ha hecho
referencia y con ei fin de despresti-
giar a la Corporación municipal.

Se aprobó el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar la cuenta rendida por el
Recaudador don Ciriaco de Toro Gu-
tiérrez por la cobranza voluntaria de
los recibos por contribuciones espe-
ciales en la construcción del camino
vecinal número 57 de la ordenación
reconociéndole como premio de co-
branza el 3 por 100 de la cantidad
recaudada.

Quedar enterada del ofrecimiento
de acciones que hace el Juzgado de
Instrucción en el sumario número
185 del año actual'.

Quedar enterada de un oficio de
la Jefatura de Obras Públicas de es-
ta provincia y que por el señor Presi-
dente se actiye la percepción del
Préstamo que se tiene solicitado de
la Caja Colaboradora de Andalucía
Occidental, para las obras de pavi-
miento d ela Travesía de la carretera
de Torredonjimeno a El Carpio.

Que vuelva a la Comisión de Ha-
cienda para que informe lo que pro-
ceda al confeccionar el próximo pre-
supuesto, la instaLcia de don Idelfon-
so Antolín Expósito, Jefe de la Guar-
dia municipal, que solicita aumento
de sueldo.
Aprobar provisionalmente y quq

se expongan al i úblico por el tiem-
po reglamentario las matrículas for-
madas para la exacción de derechos
sobre mesa y veladores y por dere-
chos y tasas sobre marquesinas, tol-
dos. cortinas y otras instalaciones.

Aprobar presupuestos para el
b anqueo de las Escuelas Nacionales.
•Otro para las obras de construc-

ción de una casilla para celadores
de Arbitrios en la Ronda de Jesús.
Que se remita a la Jefatura de

Obras Públicas de la provincia la ins-
tancia suscrita por el vecino de esta
eiudad don Antonio Fernández Ba-
i° que solicita autorización para
cetistruir un elificio en un solar e

- para las obras de alcantarillado d
. 	 la calle Concepción.
r Al maestro de obras municipale

76'50 pesetas por jornales invertido
en obras generales.

, A la Sociedad de Aguas La Alam
- da, 53 pesetas por el suministro he

I cho para riegos púbilcos.
I 	 A Tomás Cerezo, 6'50 pesetas po
• retirar el cadáver de una caballería

i

Al maestro de obras municipales
14'25 pesetas por jornales invertido
en obras.

A Bartolome Aranda, 5 pesetas
por artículos con destino al Laborato-
rio de análisis de alimentos.

A don Francisco López Aguado,
1.507'40 pesetas por medicamentos
suministrados a la Beneficencia mu-
nicipal'.

A denla F. Eugenia Díaz, 3'50 pe-
setas por suministro de medicamen-
tos a enfermos pobres.

A Catalina García, 6 pesetas por'
socorro concedido para ayuda de un
viaje.

A varios pobres transeuntes, 11'50
pesetas por socorros concedidos.

A la Compañía Mengemor, 0'45
pesetas, por flúido suministrado a las
Escuelas de niñas.

A la Sociedad de Aguas La Ala-
meda, 5'40 pesetas por suministro he-
cho a las mismas Escuelas.

A la Revista musical Harmonía,
6'50 pesetas por artículos para la
Banda de Música.

A Juan A. Canales, 1'80 pesetas
por artículos para la Biblioteca pú-
blica.

Al maestro de obras municipales,
1.180'60 pesetas, por jornales y ma-
teriales invertidos en las obras de
pavimentación de la carretera que
conduce al Cementerio.

Al mismo, 151'50 pesetas por jor-
nales invertidos en la limpieza de
Jos jardines públicos.
' Al mismo, 1.612'25 pesetas, por
jornales y materiales invertidos en
las obras de la calle Montoros.

A Miguel Merino, 17'50 pesetas
por trabajos en obras generales.

A Juan A. Canales, 1 peseta por
artículos con destino a obras.

A José García, 52'50 pesetas por
jornales invertidos en el blanqueo de
las Escuelas de Morente.

Al mismo, 73 pesetas por jornales
de blanqueo en las Escuelas naciona-
les.

A la Compañía Telefónica, 15 pe-
setas por el alquiler del aparato de
la casa Cuartel' de la Guardia civil.

A la misma, 13 pesetas por el del
Juzgado municipal.

A la misma, 49'60 pesetas por los
instalados en la Casa Consistorial y
del servicio interurbano.

A la misma, 12'05 pesetas importe
del servicio interurbano.

A la misma, 18 pesetas por el al-
quiler del aparato de la Oficina de
Policía.

A Andrés López, 232'75 pesestas
por jornales como jardinero tempo-
rero durante los meses de Agosto y
Septiembre.

A.1 Jefe de Telégrafo; 33'15 pese-

e tas por los telegramas impuestos por
la Alcaldía durante el mes de Agos-

s, to.
• A Juan A. Canales y otros, 585'90

pesetas por artículos suministrados
e- al Hospital de San Juan de Dios.

- 	 A la casa Baena y otro, 30'65 pe-
setas por artículos para el Hospital

3 j A José Romero, 5 pesetas por repa-
• raciones en el contador de agua del
, I Hospital.
s i A Cala Casa Ro/flan y otros, 110'60

pesetas por artículos para el Hospi-
tal.

A la Casa Zafra. 40'80 pesetas por
igual cocepto.

Don Juan Ferrer Martínez, Secre-
tario del Ilustre Ayuntamiento de es-
ta ciudad.

Certifico Que el precedente extrac-
to de acuerdos adoptados por la Cor-
poración municipal durante el pasa-
do mes de Septiembre, fué aprobodo
por la misma en sesión ordinaria ce-
lebrada el día cotorce de los corrien-
tes.

Y para que consten, pongo el pre-
sente visado por el señor Alcalde.

En Bujalance a 18 de Octubre de
1933.—Juan Ferrer.— Visto bueno:
El, Alcalde, M. Belmonte.

MONTILLA

Núm. 5.437
Don Miguel Velasco Chacón, Presi-

dente accidental de la Junta general
del repartimiento sobre utilidades
que gira este Excmo. Ayuntamien-
to de Montilla en el actual ejercicio.
Hago saber: Que confeccionado

el dicho repartimiento por esta Junta
de mí presidencia, queda expuesto
al público con sus docum2.ntos com-
plementarios de conformidad con lo
que establece el articulo 510 del Es-
tatuto municipal en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días hábiles, siguientes al en
que el presente edicto aparezca inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, para que en horas de diez a una
una de la mañana y de tres a siete
de la tarde de los días referidos pue-
da ser examinado por las personas o
entidades comprendidas en el mismo,
y formular dentro del dicho plazo y
tres días más ante esta Junta las re-
clamaciones que sean procedentes y
se amolden a cuanto determina el pá-
rrafo segundo del artículo ant os ci-
tado, o sea que versen sobre las es-
timaciones de las utilidades, rentas o
rendimientos; sobre la liquidación de
cada uno de los conceptos de grava-
men y sobre las bonificaciones, tanto
del reclamante como de cualquiera
otra persona o entidad comprendida
en el repartimiento; debiendo fundar-
se en hechos concretos, precisos y
determinados y contener las pruebas
necesarias para la j ustificación de lo
reclamado, sin cuyos requisitos no
podrán ser admitidos.

Lo que se hace público tanto por
este medio como por cédula de noti-
ficación que se cursará con detalle
de imposición a los interesados para
su conocimiento y efectos proceden-
tes.

Montilla 15 de Noviembre de 1933.
—M. Velasco.
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LA CARLOTA

Núm. 5.440

Don Francisco Afán Otero, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido del Servicio Agronómico Ca-
tastral de la provincia el padrón de
la riqueza rústica de este término mu-
nicipal para el próximo ejercicio de
1934 y 1935, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría por el plazo de
ocho días contados desde la publica-
ción del presente en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, a fin de que los
contribuyentes comprendidos en el
mismo, puedan aducir las reclama-
ciones que estimen pertinentes, siem-
pre que versen sobre errores aritmé-
ticos o de copia durante dicho pe-
ríodo.

La Carlota 14 de Noviembre de
1933.—Francisco Afán.—P. S. M., El
Secretario accidental, Diego Solde-
villa.

BELMEZ

Núm. 5.441

Francisco Cantero Bermúdez, Alcalde
interino del Ayuntamiento de Bel-
mez.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno, a propuesta de la Comisión de
Hacienda, acordó introducir varian-
tes en las ordenanzas que a continua-
ción se expresan, para que rijan en
el próximo y sucesivos presupuestos.
Dichas ordenanzas con las siguien-
tes:

Ordenanza para la exacción de
vehículos de tracción de sangre.—La
de licencias para obras o reparacio-
nes en los edificios.—La de derechos
y tasas por reconocimiento de mante-
nimientos destinados al abasto y por
último la del Repartimiento general
de utilidades.

Las referidas ordenanzas quedan
expuestas al público por término de
quince días, a tenor del artículo 322 y
323 del vigente Estatuto municipal,
durante los cuales, se admitirán las
reclamaciones que formulen los inte-
resados legítimos y durante otros
quince días más podrán remitirse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda, cuyas reclamaciones han
de formularse fundándose en los mo-
tivos legales señalados en las dispo-
siciones anteriormente mencionadas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento del público y enti-
dades interesadas.

Belmez 14 de Noviembre de 1933.—
F. Cantero.

VILLAVICIOSA

Núm. 5.450

Dón José Alcalde Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que todos los pro-

pietarios residentes en este término
municipal, que posean ganado caba-
llar, mular, asnal y bovino, así como
carruajes y automóviles, están obli-

gados a inscribirlos en las listas del
censo que se llevan en esta Alcaldía,
antes del día 15 de Diciembre próxi-
mo, advitiendo que esta estadística se
forma solo a efectos del Reglamento
de movilización del Ejército y no con
vista a impuesto alguno y que los
que dejen de hacerlo o lo hagan con
falsedad, serán los primeros que se
requisen, si a ello hubiere lugar, sin
indemnización alguna e imposición
de multa de 25 a 500 pesetas, gradua-
bles según su cédula, todo ello en ar-
monía con lo que dispone el artículo
69 de dicho Reglamento.

Villaviciosa a 14 de Noviembre de
1933.—E1 Alcalde, José Alcalde.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.444

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente edicto, dimanado

del sumario número 197 del ario ac-
tual, por doble homicidio, suicidio y
lesiones a la menor Milagros Gonzá-
lez Osorio, y en atención a descono-
cerse el actual domicilio del padre
y representante legal de esta lesiona-
da, Eugenio González Santos, se le
hacen los ofrecimientos del artículo
109 de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal.

Dado en Fueete Obejuna a 14 de
Noviembre de 1933.—julio Mifsut.—
El Secrerario, P. H., Antonio Ríos.

Núm. 5.445

Don Julio Mifsut Martínez, Juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente se ruega a las

autoridades y encarga a los agentes
de la policía judicial acuerden y prac-
tiquen activas gestiones para el res-
cate de 7 cerdos de 8 a 10 arrobas de
peso cada uno, todos negros, con el
hierro C. en la paleta derecha y am-
bas orejas rajadas y un golpe en la
parte de afuera de la derecha, cuyos
animales han sido sustraidos al ve-
cino de esta villa Manuel Calzadilla
Barba, poniéndolos a mi -disposición
en caso de rescate así como a la per-
sona o personas en cuyo poder se ha-
llaren sí no acreditan su legítima ad-
quisición, por tenerlo así acordado
en el sumario númdro 230 del ario ac-
tual.

Dado en Fuente Obejuna a 13 de
Noviembre de 1933.—Julio Mifsut.—
El Secretario, P. H., Antonio Ríos.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 5.446

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En este Juzgado se instruyó suma-
rio por hurto bajo el número 52 del
ario 1925, contra Juan Antonio Cor-
tés y Cortés, que dijo ser vecino de

Córdoba, cuyo sumario fué ejecuto-
ríado sin expresarse en la ejecutoria
el domicilio que tuviera en dicha ca-
pital y en el ramo de responsabilidad
civil formado por orden de la Supe-
rioridad obra el siguiente:

Particular.—Requiriéndole al pro-
cesado al pago de 5.000 pesetas para
responder de las responsabilidades
civiles de esta causa procediendo si
no lo verifica al embargo de sus bie-
nes por dicha cantidad y formándose
ramos separados.

Librado exhorto al señor Juez De-
cano de Córdoba que correspondió al
distrito de la Izquierda para el reque-
rimiento acordado y demás diligen-
cias anejas no tuvo cumplimiento por
no ser habido en dicha capital el Juan
Antonio Cortés ni persona que diera
razón de su paradero, en su conse-
cuencia y a virtud de carta orden de
la Superioridad se ha dictado la si-
guiente

Providencia: Juez señor Manzana-
res.—Priego 11 de Noviembre de
1933.—Por recibida la anterior carta
orden, únase a la ejecutoria de su ra-
zón y no teniéndose conocimiento de
cual sea en la actualidad el domicilio
de Juan Antonio Cortés y Cortés, há-
gasele el requerimiento que se intere-
sa por cédula que se insertará en la
«Gaceta de Madrid» y BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia. —Lo mando y fir-
ma su señoría doy 1.—Manzanares.
—Rafael Lage.—Rubricados.

Y con el fin de que la presente cé-
dula sea inserta en los periódicos ofi-
ciales antes mencionados, se expide
13 misma en Priego de Córdoba a 11
de Noviembre de 1933.—El Secreta-
rio, Rafael Lage.

MADRID

Núm. 5.485

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Antonio Domínguez Fer-
nández, Juez de primera Instancia del
Juzgado número trece de esta capital,
en los autos de secuestro promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador se-
ñor Aicua, contra don Miguel Muñoz
Moreno, sobre pago de treinta y seis
mil quinientas pesetas de principal,
gastos, intereses y costas, se saca a
la venta por segunda vez en pública
subasta y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para
la primera, o sea por lacantidad de
cincuenta y cuatro mil setecientas cin-
cuenta pesetas, la finca perseguida en
dicho procedimiento, consistente en
una finca olivar en Alcaracejos, al
sitio llamado Llanos de Cotillo y
Gargantilla, de cabida cincuenta y
cuatro hectáreas y setenta y cuatro
áreas.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado y
en la del de primera instancia de Po-
zoblanco, doble y simultánaemente,
el día 18 de Diciembre próximo, a las
once de su mañana, previniéndose;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
tipo señalado; que para tomar parte

en la subasta deberán consignar pre-
viamente los licitadores que lo inten-
ten en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento del indicado tipo; que
si se hicieren dos posturas iguales
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes; que la consignación
del precio se verificará a los ocho
días siguientes al de la aprobación
del remate; que los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán de manifieste
en la Secretaría donde podrán ser
examinados por los que deseen inte-
resarse en la licitación, entendiéndo-
se que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros; y que la;
cargas, gravámenes anteriores y lo;
preferentes si los hubiere al créditc
del actor, continuarán subsistentes
sin cancelar, eutendiendose que e

rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de lo;
mismos sin destinarse a su extinciór
el precio del remate.

Madrid ocho de Noviembre de mi
novecientos treinta y tres.—E1 Secre
brío P. S., Arturo Roldán.--V.° B.°: E
Juez de primera instancia, Antonic
Domínguez.

Ailmillisincióil Ele Justicii

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

6
	 Boletin Oficial

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por Los Jueces y Tribunales res-

pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que

comparezcan el día que se tes se-
ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación de/ anuncio CA

este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley d

Enjuiciamiento Criminal, 380

Código de Justicia Mi litar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 5.397

GARCIA TOBARLIELA, Juana; di
38 arios, casada, hija de José María
de Rosario, natural de Ibros, y veo
na de Córdoba, cuyo actual paradel
se desconoce, procesada en este Juz

gado en causa seguida contra la mis

ma con el número 492 de 1932 po

hurto, comparecerá dentro del tértni

no de 10 días, ante el Juzgado di

Instrucción del distrito de la Izquier
da de Córdoba, sito calle de Gongór
sin número, con el fin de responde
de los cargos que le resultan en día(

causa, apercibida de que si no lo ve
rifica será declarada rebelde.

Córdoba 11 de Noviembre de 1933

—El Juez de Instrucción, Marcial Zu
rera Romero.
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